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Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se modifica la
de 6 de abril de 1990, que anuncia convocatoria para que
los funcionarios de' Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica soliciten en el Centro de su destino defini
tivo la adscripción a un puesto de trahajo.

A fin de agilizar el proceso de adscripción del profesorado de
Educación General Básica que presta sus servicios con carácter defini~

tivo en los Centros, previsto en la Orden de 6 de abril de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17). y facilitar la coordinación de todos los
procesos previos que conducen a la aplicación del Real Decreto
895/1989, de 14 de Julio. se hace preciso introducir algunas variaciones
en aquella Orden que. no afectando al fondo de la misma, adecuen
alguno de sus términos o procesos a los fines que nos ocupan.

En su consecuencia. este Ministerio ha dispuesto proceder a la
modificación de la Orden de 6 de abril de 1990 (<<Boletín Olicial del
Estado>~ del 17), por la que se anuncia convocatoria para que los
funcionarios del Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica
soliciten en el Centro de su destino definitivo la adscripción a un puesto
de trabajo, en la forma siguiente:

Primero.-Los números duodécimo. 'primer párrafo. decimotercero,
decimoquinto, primer párrafo. y decimosexto, primer párrafo, de la
Orden de 6 de abril de 1990. quedarán redactados en la forma siguiente:

«Duodécimo, primer párrafo. La Comisión enviará a los profesores
del Centro copia de la relación de los que han solicitado la adscripción,
con expresión de los puestos solicitados.· de su antigúedad en el Centro
yen el Cuerpo, y de los puestos que les corresponden conforme a los
criterios estableCIdos en la presente Orden. modelo anexo IV, a fin de
que aquéllos puedan presentar ante la propia Comisión sus reclamacio
nes por escrito en el plazo de cinco días. modelo anexo V.

Decimotercero.-Transcurrido el plazo señalado en el numero ante~

rior, y una vez resueltas por la Comisión las reclamaciones que se hayan
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ANEXO QUE SE CITA

limos. Sres. Director general de Personal y Servicios)' Secretario general
técnico.

Apellidos .

Nombre .

Provincia desde la que solicita
Centro de destino .

VI. Informe de la Inspección Técnica

Con objeto de valorar la adecuación del Profesor al puesto que
solicita, se requerirá al Servicio de Inspección Técnica de Educación un
informe sobre los siguientes aspectos de los candidatos preseleccionados:

l. Organización de su actividad docente, programación, metodolo
gía, utilización de recursos. criterios de evaluación, clima del aula,
actividades extraescolares, etc.: De 0.05 a 0.50 puntos.

2. Participación en el funcionamiento del Centro (trabajo en los
equipos docentes, colaboración con los órganos de gobierno, relación
con los padres, tutorías, etc.): De 0,05 a 0.50 puntos.

3. Actualización científica y didáctica: De 0,05 a 0,50 puntos.

El Servicío de Inspección Técnica de Educación remitirá a la
Subdirección General de Cooperación Internacional el informe según
modelo que figura como anexo de esta convocatoria durante el mes
siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

VII. Régimen

Los Profesores espaiioles seleccionados serán adscritos a sus respecti
vos Centros en los EE. UU. Mantendrán los derechos que como
funcionarios les correspondan y percibirán una indemnización para
residencia temporal en el extranjero, cuya cuantía será fijada por las
autoridades competentes del Ministerio de Educación y Ciencia, al
ordenar la comisión de servicio. no pudiendo ser, en cualquier caso,
inferior a 1.500 pesetas diarias.

las autoridades californianas completarán estas remuneraciones con
un estipendio de 500 dólares USA mensuales.

Los Profesores seleccionados deberán mostrarse propicios, en su
Centro de destino, a participar en las actividades culturales de éste.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico y los gastos de viaje de ida y vuelta a la
población de destino correrán a su cargo. reincorporándose a su Centro
al finalizar el intercambio.

Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

El Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Juno)' García de
Viedma.

1. Años de docencia como funcionario de carrera del Cuerpo o
Escala desde el que participa como Profesor de la disciplina de lengua
inglesa: 0,10 puntos por año. máximo tres puntos.

2. Actividades docentes que demuestren dedicación a la enseilanza
de la lengua inglesa: Cursos. seminario~, coloquios, intercambios de
alumnos. congresos, etc.: 0,25 puntos, máximo un punto.

3. Por título de licenciado distinto al alegado para ingreso en el
Cuerpo o por el Grado de Doctor en la especialidad- correspondiente a
la plaza: 0.50 puntos.

4. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el intercam·
bio: Un punto.

5. Informe de la Inspección Técnica (punto VI).

Las propuestas de intercambio se realizarán atendiendo a las
posibilidades reales del mismo, basándose en la existencia de candidatos
con caracteristicas equiparables de uno y otro país y en los requerimien
tos de los Centros de destino y serán realizadas por una Subcomisión
Mixta hispano-californiana, presidida. por parte española, por el Subdi~

rector general de Cooperación Internacional o persona en quien delegue.
Estas propuestas se notificarán a cada uno de los candidatos

proptiestos para el intercambio y se expondrán al público en los tablones
de anuncios de la Subdirección General de Cooperación Internacional.

Los 'candidatos propuestos deberán notificar a la Subdirección
General de Cooperación Internacional su aceptación o rechazo del
intercambio.

La Secretaria General Técnica remitirá las aceptaciones a la Direc
ción General de Pesonal y Servicios, que procederá a extender las
correspondientes credenciales de comisión de servicio. Una vez exten
dida dicha credencial no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas
asignadas salvo en situaciones de excepcional gravedad, cuya valoración
corresponderá a la citada Dirección General.
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Puestos Antigüedad Centro Antiguedad Cuerpo
Núm. Apellidos y nomt>1'C'

solicitados
Ano prom. Núm. lista Punto Que le corresponde, 8 A M D A M D

ANEXO IV

, AOSCRIPCION DEL PROFESORADO

Relación de profesores con expresión de los puestos solicitados. de su antigrJedad en el Centro y en el Cuerpo. y de los puestos que les corresponden
en la adScripción

Colegio público Código .
Localidad ..:....................................... Provincia .

BOE núm. 123

El Secretario,

Se,undo.-La copia cotejada de la certificación de habilitación
expedtda por la AdministraCIón competente al respecto, que, conforme
a lo dispuesto en el numero séptimo de la Orden de 6 de abril de 1990,
deben acompañar a su solicitud los interesados, puede ser sustituida por
copia cotejada de la resol\J&ión del Director provincial res~vo
acreditativa de las habilitaciones reconocidas y que debe expedir a los
interesados' según lo previsto en el número decimocuarto de la Orden de
29 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero
de 1990).

Tercero.-Sustituir el modelo anexo IV de la Orden de 6 de abril de
1990 por el que se acompaña a la presente.

Madrid, 17 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

lImos. Sres. Directores generales del Departamento y Directores provin~

ciaIes de Educación.

Resolución y habrá de ser cumplimentado a méQuina, siguiendo las
instrucciones del mismo y en especial los códigos correspondientes a
cada destino solicitado.

Con independencia de que los aSfirantes puedan solicitar las
vacantes que deseen en el apartado de modelo que se refiere a los
destinos específicos, será obligatorio cumplimentar íntegramente el
apartado que se refiere a las provincias, por orden de preferencia,
utilizando la tahla que asimismo se incluye en el anexo III de e;sta
Resolución.

2. Las solicitudes de destino deberán presentarse en la Dirección
General de la Función Pública (calle María de Malina, 50, 28006
Madrid) o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficia del Estado».

3.' De acuerdo con 10 previsto en la base 1.4 de la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de abril de
1989 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de mayo), por la que se
convocaron las pruebas selectivas, los aspirantes que ingresen por el
sistema de integración y de promoción interna tendrán preferencia sobre
el resto de los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes.

.El orden de solicitud de vacantes de estos funcionanos es el Que'
figura en la relación incluida en el anexo IV de esta Resolución
determinado de acuerdo con la base 7.1.3 de la convocatoria, por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso

En a de de 1990

El Jefe de Estudios.

Miércoles 23 mayo 1990

El Director.

presentado, el Director del Centro; como Presidente de la misma,
convocará un claustro extraordinario· en el que informará de la pro
puesta de adscripción que 'ha de elevar al Director provincial. Dicho
claustro tendrá efectos infonnativos exclusivamente, sin que se puedan
debatir los extremos de la propuesta.

Decimoquinto. primer párrafo.-Los Directores de los Centros eleva~

rán la propuesta de adscripción. utilizando el modelo anexo VI. al
Director provincial correspondiente adjuntando a la misma. con' el
correspondiente ¡nfonne. la relación de profesores que han solicitado la
adscripción, anexo IV, y todas las reclamaciones presentadas, tanto
estimadas como desestimadas. en la forma y plazo señalados en el
número duodécimo de esta Orden.

Decimosexto. primer párrafo.-Las Direcciones Provinciales. a la
vista de las propuestas y demás documentación a que alude el número
anterior, dictarán. confonne al modelo anexo VII, las oportunas
resoluciones individuales de adscripción. que comunicarán al Director
del Centro y a cada uno de los afectados.»
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11462 RESOLUCION de 16 de mayo de 1990. de la Secreto,ría de
Estado para la Administración Púbiica. por la que se hace
pública la lista de vacantes a cubrir por los opositores
aprobados en las. pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.

Finalizados el período de prácticas y el curso selectivo de formación
previstos en las bases de la convocatoria para ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Administradón Civil del Estado, y de acuerdo con lo
dispuesto en las mismas, esta Secretaria de Estado para la Administra:'
ción Pública, resuelve:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primero.-Hacer publica la lista de vacantes que figura como anexo
1 de esta Resolución.

Segundo.-l. La petición de destino deberá efectuarse necesaria
mente roa el modelo de solicitud que figura como anexo II de esta


